
La forma jurídica 

y principales 

obligaciones del 

empresario 



o Responsabilidad ilimitada. 
o No es necesario hacer desembolso. 
o No hay gastos de constitución. 
o Tributan según beneficios (IRPF). 

Autónomo 



o Responsabilidad limitada. 
o Necesario convocar Junta General. 
o Desembolso mínimo 3.000 €. 
o Hay gastos de constitución. 
o Tributan por el Imp. de Sociedades. 

Sociedad 



 Cuando se comienza y no 
se tienen bienes, te 
puedes hacer  autónomo. 
Pero responderás con 
todos los bienes presentes 
y futuros. 

Criterios de elección 

 Si llevas algún tiempo 
como autónomo y te va 
bien y no tienes deudas, 
crea una sociedad para 
limitar tu responsabilidad. 
  

También hay que tener en cuenta el criterio fiscal 



Personalidad 

Personalidad Forma Nº de socios Capital Responsabilidad Régimen fiscal

Empresario 

Individual
1

No existe

mínimo legal
Il imitada IRPF

Comunidad

Bienes

Mínimo

2

No existe

mínimo legal
Il imitada IRPF

Sociedad

Civil

Mínimo

2

No existe

mínimo legal
Il imitada IRPF

Personas

Físicas

Personas físicas 



Personalidad 

Personas jurídicas (Sociedades Mercantiles) 

Personalidad Forma Nº de socios Capital Responsabilidad Régimen fiscal

Sociedad

Colectiva

Mínimo

2

No exis te

mínimo legal
Il imitada

Impuesto de

Sociedades

Sociedad

Responsab.

Limitada

Mínimo

1

Mínimo

3.000€

Limitada a l

capita l  aportado

Impuesto de

Sociedades

Sociedad

Limitada

Nueva

Empresa

Máximo

5

Mínimo

3.000€

Máximo

120.000€

Limitada a l

capita l  aportado

Impuesto de

Sociedades

Sociedad

Anónima

Mínimo

1

Mínimo

60.000€

Limitada a l

capita l  aportado

Impuesto de

Sociedades

Sociedad

Comanditaria

por acciones

Mínimo

2

Mínimo

60.000€

Socios  

colectivos :

Il imitada

Socios  

comanditarios :

Limitada

Impuesto de

Sociedades

Sociedad

Comanditaria

Simple

Mínimo

2

No exis te

mínimo legal

Socios  

colectivos :

Il imitada

Socios  

comanditarios :

Limitada

Impuesto de

Sociedades

Personas 

Jurídicas

(Sociedades

Mercantiles)



Personalidad 

Personas jurídicas (Sociedades Mercantiles Especiales) 

Personalidad Forma Nº de socios Capital Responsabilidad Régimen fiscal

Sociedad

Laboral

Mínimo

3

Minimo

60.000€ (SAL)

Mínimo

3.000€ (SLL)

Limitada a l

capita l  aportado

Impuesto de

Sociedades

Sociedad

Cooperativa

Mínimo

3

Mínimo

fi jado en los

estatutos

Limitada a l

capita l  aportado

Impuesto de

Sociedades

Agrupación

de interés

económico

Mínimo

2

No exis te 

mínimo legal

Limitada a l

capita l  aportado

Impuesto de

Sociedades

Sociedad

de inversión

mobiliaria

Mínimo

fi jado en los

estatutos

Limitada
Impuesto de

Sociedades

Personas 

Jurídicas

(Sociedades

Mercantiles

Especiales)



Trámites 

para crear 

una 
sociedad 

Trámites 



También 

tendremos 

unas 

obligaciones 
que cumplir 

Obligaciones 



Infracciones leves   

900 € a 40.000 € 

Infracciones graves  

40.000 € a 300.000 € 

Infracciones muy 

graves   

300.000 € a 600.000 € 

 

LOPD 

  Es de aplicación a los datos 
de carácter  personal 
registrados en soporte físico 
(automatizado o manual) 
que los haga susceptibles de 
tratamiento y a toda 
modalidad de uso posterior 
de estos datos, tanto en el 
sector público como en el 
privado. 

Ley Orgánica de Protección de Datos 



Evitar la 

declaración 

de concurso 
culpable 

Por si sale mal 

 Art. 163. Calificación del concurso 
 1. El concurso se calificará 

como fortuito o como 
culpable. 

 2. La calificación no 
vinculará a los jueces y 
tribunales del orden 
jurisdiccional penal que, en 
su caso, entiendan de 
actuaciones del deudor 
que pudieran ser 
constitutivas de delito. 

Arts. 164 a 166 de la Ley Concursal 



Gracias 


